
      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 26  de fecha 04 de mayo de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 
 

 

 

 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante:  ADRIANA DEL PILAR ESPINOSA CASALLAS  

Demandado:  RAFAEL EDUARDO MARTIN MERCHAN 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00097 00  

 

Téngase en cuenta que la parte ejecutada fue notificada personalmente, quien 

contestó en término; de las excepciones de mérito presentadas, córrase traslado a la 

actora por el término de diez (10) días. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 440e8107fa573dbc047412ab53144f38b5a801a035fcf9973fa21b9ce17c0162

Documento generado en 03/05/2023 08:04:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
























































































































































